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Reiteración de solicitud de información -Contraloría General de la República

Victoria Eugenia Yacup Alcazar (CGR) <victoria.yacup@contraloria.gov.co>
Lun 31/05/2021 1:22 PM
Para:  j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co <j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
jadmin08ppn@notificacionesrj.gov.co <jadmin08ppn@notificacionesrj.gov.co>

Doctora 
ZULDERY RIVERA ANGULO 
JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
Carrera 4#2-18 - Edificio Canencio 
Popayán Cauca 
e-mail: j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co , jadmin08ppn@notificacionesrj.gov.co

 
Asunto: reiteración de solicitud de información 

 
Cordial saludo, 
 
Mediante oficio sigedoc 2021EE0019832 del 15 de febrero de 2021, la Secretaria Común del Grupo de
Investigaciones, Juicios Fiscales y Jurisdicción Coactiva, Gerencia Departamental Colegiada del Cauca
de la Contraloría General de la República, con el fin de dar cumplimiento al auto 070 del 12 de febrero
de 2021, respetuosamente le solicitó ordenar a quien corresponda remitir la siguiente información,
dentro del PRF 80193-2020-36515: 
 
• Copia del expediente con radicado No. 19001 3333 008 2015 00216 00 — Accionante: PEDRO
HERNANDEZ CASTILLO Y OTRO — Demandado: Universidad del Cauca. 
 
Hasta la fecha no se ha recibido respuesta, por lo que comedidamente se vuelve a requerir que remitan
al correo electrónico victoria.yacup@contraloria.gov.co, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo
del presente la información solicitada  
 
Las solicitudes de la  Contraloría General de la República, son de obligatorio cumplimiento so
pena de sanción, Ley 42/93, Ley 734 de 2002, Estatuto Anticorrupción y ley 2080 de 2021 

Atentamente,
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IMPORTANTE: Este documento es propiedad de la Contraloría General de la República de Colombia, y
puede contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y
sus anexos para propósitos ajenos al ejercicio del Control Fiscal en Colombia, divulgarla a personas a
las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra
prohibido por la legislación vigente. La Contraloría General de la República de Colombia, no asumirá
responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información, opiniones o criterios
contenidos en este correo que no están directamente relacionados con los mandatos constitucionales
que le fueron asignados. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El
acceso al contenido de este correo electrónico por cualquier otra persona diferente al destinatario no
está autorizado por la Contraloría General de la República de Colombia. El que ilícitamente sustraiga,
oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su
destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos que
reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la confidencialidad de la información en
él contenida y en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos
en el estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la
Contraloría General de la República de Colombia a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos
electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o
cualquier anexo a él, razón por la cual la Contraloría General de la República de Colombia no aceptará
responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus transmitido en este correo.


